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CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA SALA TEMPORAL ESPECIALIZADA DE LO LABORAL

Juicio No. 126-2011

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORAL.- Quito, 09 de

diciembre de 2013; las lOliSO. VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado
por la parte demandada MUNICIPIO DE GUAYAQUIL. En lo principal, en virtud de
que la sentencia dictada en esta causa signada con el No. 126-2011 se encuentra
ejecutoriada y por cuanto la acción extraordinaria de •protección propuesta lia sido
presentada dentro del termino establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, se dispone, de acuerdo con el Art. 62 ibidem,
notificar a las partes yremitir ala Corte Constitucional el proceso completo. Tómese en
cuenta la casilla constitucional No.267 y correo electrónico para futuras notificas. En
virtud de lo dispuesto en los Aris. 21 y 62 inciso penúltimo de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, en concordancia con el Art. 36 del
Reglamento de Suslanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional
publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 dejehrerode 20lü: remítase copias certificadas
de las sentencias al infcriorpanraiíéjecución. - Notifíqucse, cúmplase yenvíese.

Dr. Juan Malclonado Bcnítez
JUEZ NACIONAL TEMPORAL

Certifico.-
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Dr. Manuel Sánchez Zuraty
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RAZÓN: En esta fecha, nueve de diciembre de dos mil trece, a las diecisiete horas se
notifica el auto que antecede al actor WALTER CALMET VERA en la casilla judicial
No. 1437 del Dr. Enrique Caballero Villegas: al demandado MUNICIPIO DE
GUAYAQUIL yTjla casilla judicial No. 686 del Dr. Olto Carvajal Elor yotros; yal

pENERAL DEL ESTADO en la casilla judicial No. 1200.
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